
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 122/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sta. Verónica Ana Wratny, DNI 

N° 21.902.839, quien había entregado en esta Municipalidad la suma de 

$ 1.170.- en concepto de depósito por la compra de un terreno del loteo 

Valenti; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha dicha operación no se ha concretado, 

habiéndose vencido los plazos otorgados a la recurrente, para completar 

la suma que corresponde al 50% del costo del terreno, a los fines de 

la suscripción del boleto de Compra Venta; 

               Que por tal motivo, la presentante solicita la 

devolución del dinero entregado en concepto de depósito; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:REINTEGRESE a la Srta. Verónica Ana Wratny, DNI N° 

21.902.839, con domicilio en Castilla 2165, B° Maipú- Córdoba, la suma 

de $ 1.170.- (Pesos un mil ciento setenta), por los motivos establecidos 

en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.03.04.02.4- 

Otros- Devoluciones Varias del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de Diciembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


